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  EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO 

 

 

CLIENTE: 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 220005 

 

OBJETO: 

“OBRAS DE CONSTRUCCIÓN ESCUELA GASTRONOMÍA, HOTELERÍA Y TURISMO PRIMERA ETAPA Y 

ADECUACIÓN DE LA CASA SANTA CRUZ”, LOCALIZADAS EN EL CENTRO ACUÍCOLA Y 

AGROINDUSTRIAL DE GAIRA; UBICADA EN ZONA RURAL Y DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CIUDAD 

DE SANTA MARTA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No 220005” 

 

INVITACION ABIERTA 

 

 

INA - 026 – 2022 

 

DOCUMENTO DE RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO TÉRMINOS Y 
CONDICIONES Y RESPUESTA A LAS MISMAS 

 
Dentro del plazo estipulado en el Cronograma del Proceso, se formularon observaciones recibidas a través de 
correo electrónico, a las cuales se da respuesta en los siguientes términos 
 
I – OBSERVACIONES RECIBIDAS DENTRO DELPLAZO ESTABLECIDO EN EL CRONOGRAMA:   
 
1.- OBSERVANTE: CONSTRUCTORA CRUZ SAS 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN 1 
 
Una vez analizada su observación la Entidad se permite aclarar que la información registrada en el Sistema de 
Información de la Educación Superior – SNIES – para el programa académico Especialización en Sistemas de 
Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, hace referencia a la certificación de registro calificado del 
programa académico que otorga el Ministerio de Educación Nacional y la fecha allí registrada corresponde a 
dicho registro o renovación del mismo, no obstante esto no quiere decir que el programa académico no se 
ofrezca con anterioridad a la fecha de registro como es el caso de la Universidad de los Andes que ofrece este 
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posgrado desde el año 1987, así mismo es importante señalar que hasta el año 2006 mediante el Decreto 1767 
se reglamenta formalmente el SNIES como un conjunto de fuentes, procesos, herramientas y usuarios que, 
articulados entre sí, posibilitan y facilitan la recopilación, organización y divulgación de la información sobre 
educación superior; relevante para la planeación, monitoreo, evaluación, asesoría, inspección y vigilancia del 
sector, por lo anterior no es procedente su observación, sin embargo la Entidad realizará el análisis de este 
criterio para los documentos definitivos que serán publicados en el SECOP II.  
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 2 
 
Una vez analizada su observación la Entidad se permite informar que el anticipo se define en el numeral 11.1.1. 
Anticipo, del Documento de Caracterización de la necesidad publicado en el proceso así: Anexo 8 - 
Caracterización de la necesidad; por lo anterior no es procedente su observación.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de julio de 2022 
 

      
HEIDDY NATALY PEÑA LOZANO 

Profesional Grupo Procesos de Selección 

 

 

 

EDWARD FABIÁN ARAÚJO RAMÍREZ 

Profesional Grupo Planeación Contractual 
 

 

 

 
 

 


